
 

ANEXO II 

 “Programa de Fomento para la promoción de los sectores de fabricación de Indumentaria y 

Calzado en las Provincias de La Rioja y Catamarca” 

Fondo de Afectación Específica 

El Fondo de Afectación Específica en el marco del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo 

(FONDEP) deberá integrarse por hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTE MILLONES 

($ 520.000.000) con recursos aportados por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 

las Provincias de LA RIOJA y CATAMARCA. 

Dicho fondo será integrado por hasta PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES ($ 

420.000.000) aportados por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y hasta PESOS 

CIEN MILLONES ($ 100.000.000) que aporten las Provincias de LA RIOJA y CATAMARCA, a 

razón de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000) por cada una. 
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